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ESPAÑOL 
ORIGINAL: INGLES 

crMISIO!! PREPARATORIA DE LA AUTORIDAD 
INTERNACIONAL DE LOS FONDOS MARINOS 
Y D:E:L 'l'RIBUNAL INTERNACIONAL DEL 
DERECHO DEL MAR 

Sexto periodo de sesiones 
J\.ingston, Jamaica 
14 de marzo a 8 de abril de 1988 

DECLJ\.HACI011 D:iil. PRESIDENTE DE LA COMISION PREPARATORIA 

l~ Durante el actual per:Í.cd.o de sesiones, el Pleno se ocupo de t.l:es asuntos 
p:r.incipales: 

a) Organización de los trabajos de la Comisión; 

b) Preparación de noroo2s, reglamentos y procedimien~os de los diversos Órganos 
de la Autoridad; 

e) ,AplicnciÓn de la resolución II; y 

d) Otros asunt;os. 

Aº Organización de los trabajos de la Comisión 

2,, l~l lh de marzo de 1988, en la hla. sesión plenariaJ la Comisión aprob~~ con la 
recomendación de la Mesa Ampliada, el programa de trabajo para el actual periodo de 
sesiones de lsi_ Comisión, que incluía las reuniones de todas las comisione$ especia.les 
y del Pleno relacionadas con la Autoridad. El programa de trabej o fue aprobado con 
la sal1.redad de que se intraducirÍ.ttn cambios si así lo ex:igÍan las c~i,.rcunstancis.s~ 

. , 
30 f.in respuesta a las sugerencias d.e c.iex"tas delegaciones, ¡l Presidente celet·:o 
consult.s.fl aficiono.s con todos los grupos regit..,nt1les en relacion con 18- labor futura 
de 1.®. Com:lsiÓn:' y espscialme.nte en cuanto a la frecuencia. y duración de las 
reuni o-n.e s º 

f',) T~o q1J.c se habia eonv-e.nid'b rr~sp-ectc de esos ns•1ntos, qu.2! constaba ~n e} 
d.ocri.r11ei:-ri:-;,ci T~OH/PGN/2'1 ~ <l~: 8 d~::: ~r2¡;rtJ"embre:: de 1983, .segn~; vig,ent; ~ inclui.do ~l 
-;;:nter:ié1im:'L-en1»o C!.<I-; qnn lr:i Cor:o-1 . .slcn. F:.".'epnr1l'GO.l"'.i~~ c:ont:.;.nus.rie: _c,eun:lena.ose do2 iroc:<-;s 
H]. c:i~io; 

/o,. 
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b) La d.ura.cibn de las dos reu,.J.iones que se cel~brarÍ.an cada año se 
adaptad.a seg(Ín las necesidades en consulta con todos los grupos regionales en 
la reunión de verano del año anterior; 

e) La reunión de verano del año en curso se celebraría an ~Juew Yo:ck del 

----- al --·---

B. Preparación de normas, reglamentos y procedimientos 
de los diversos Órganos de la Autoridad 

5~ En el sexto periodo de sesiones se celebraron nueve sesiones plenarias en 
relsciÓn con la Autoridad. 

' ' í ' 6. En la primera sesion se decidio que el Pleno comenzar a _el actual ¡ieriod9 de 
sesiones con la segunda lectura del proyecto de reglamento de la Comision Juridica 
y Técnica y luego procedería a realizar la segunda lectura del prolecto de reglamento , , , , 
de la Comision de Planificac.ion Economica, Si el tiempo lo permit a, se examinarian 
también en sesión plenaria los articulas pendientes del reglamento de la Asamblea~ 
y posteriormente los del Consejo, que no se refirieran a las cuestiones centrales~ 

7, A fin de facilitar la labor en las sesiones plenarias y en respuesta a una 
, , , f 

solicitud, la Secretaria preparo y distribuyo en el curso del periodo de sesiones 
la segunda revisión del proyecto de reglamento de la Asamblea y una lista de 
disposiciones relativas a la frecuencia de los periodos de sesionesº 

8. El Pleno terminó el examen del proyecto de reglamento de la ComisiJn Juridica 
y Técnica~ El texto actual se aproxima bastante a una versión definitiva.~ A 
excepción de los articules 14, 37, 40 y 54, referentes a elecciones, nuevo examen 
de las propuestas, decisiones sobre las cuestiones de fondo y observadores que son 
cuestiones centrales 1 y la sección sobre procedimientos especiales relativos al 
examen de los planes de trabajo, el Pleno aprobó provisionalmente todos los demás 
articulas. ~llo ser~ de gran,ayuda ~ara el examen futuro del proyecto de reglamento 
de la Com:Lsion de Planificacion Economica, que contiene muchas disposiciones 
similares~ ' 

9. Al examinar el proyecto de reglamento de la Comisión JurÍdica y Técnica, el 
Pleno tuvo ante si una versi;,n revisada de ese reglamento que habi.a distribuido 
la Secretaria el )l de julio de 1987 como documento LOS/PCN/W1'.3l/Rev. l y una 
serie de propuestas y enmiendas presentadas por distintas delegaciones y grupos 
de delegaciones ~::n los periodos de sesiones anteriores, que figuraban en los 
documentos LOS/PCN/Wl?o28, LOS/PCN/WP.32, LOS/PCN/WP.34 y LOS/PCN/WP.35. 

10. En una se&Y'\,W.da lectura en sesión plenaria, se aprobaron provisionalmente sin 
enmiendas los prcyectos de artículos 5, 9, 10 a 13, 15, 17 a 20, 22 a 36, 38 y 39, 
41 a 43, l~5 a 52, 55 y 57 a 60. 

lL El srtÍ.cul.o 10, r<!lativo a actividades incompatible• y· confidencialidad, se 
aprobó en la :Inteligencia de que las cuestiones de confidencialidad y responsabilidad 
y las propuestas presentadas en tal sentido se exa.mina:;ian ni~s adelante~ en el 
momento oportuno~ en el contexto gen.eral de todos los organos de la Autcn_~idad y 
el Tribunal del n{~Techo del Jitar~ ya que debian estudiarse. no sÓlo en. sesión plenaria>! 
sino también en las Comisiones Especiales 3 y !~~ . 
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12~ Con referencia al articulo 42) relativo ~ las recomendaciones~al Consejo, 
se decidió que, de ser necesario, se exaru.inaria nueva.mente en sesion plenar!a, 
en una etapa posterior, una vez que se celebraran consultas sobre la cuestion 
central de la adopción de decisiones. 

13. Los artículos 55 y 56, relativos a los idiomas de la Comisión, se aprobaron 
provisionalmente, pero hubo una delegación que reservó su posición~ 

14. Los proyectos de articules l a 4, 6 a 8, 16, 2l., 44, 53 y 56 se aprobaron 
provisionalmente con enmiendasG Cabe señalar que en el caso de los artículos 7, 
8, 16, ~l y 53 se introdujeron c~mbios sustancial;s durante su examen y la 
redaccion de algunos de esos articules se modifico casi por completo. 

' ' , 15. El parrafo 2 del articulo 2 1 que establece el procedim:¡.ento para la adopcion 
de decisiones sobre la celebracion de sesiones de la Comision fuera de la sede 
de la Autoridad, se aprobó en la inteligencia de que en el informe sobre la 

' ' labor del Pleno en el actual periodo de sesiones se haria refer~ncia a una 
propuesta que habían examinado extensamente las delegaciones. rye acuerdo con 
esa propuesta, el texto del párrafo 2 debÍa ser complementado con una disposición 
que permitiera a cuelquier miembro del Consejo proponer que un periodo de sesiones 
de la Comisión se celebrase en otro lugar, fuera de la sede de la Autoridad. Esta 
adición contó con el apoyo de algunas delegaciones, pero como otras delegaciones 
opinaron que podria no ser conveniente incluir tal diaPosiciÓn, no se incOrporÓ en 
el texto del párrafo 2 del artículo 2. 

16. En lo tocante al articulo 3, la delegación de la Unión de RepÚblicas 
Socialistas Soviéticas señaló que habla dado su consentimiento respecto del 
texto de ese articulo con la salvedad de que la preocupación por las consecuencias 
financieras desempeñaría un papel significativo en la labor de la Comisión. 

17. Pese a que el articulo 4, relativo a la notificación de los períodos de 
sesiones de la Comisión Jurldica y Técnica, se aprobó provisionalmente, se 
reconoció que dado que este art!'culo menciooaba a los observadores, su texto 
podria volver a examinarse posteriormente en ese aspecto~ una vez que se hubiera 
resuelto en términos generales la cuestión de los observadoresº 

18. Durante la segunda lectura se examinó y aprobó en sesión plenaria la 
inclusión en el Teglamento de la CoudsiÓn Jur!dica y Técnica de un nuevo articulo 
que preveía la presentación por el Secretario General, a los miembros de la 
Comisión, de informes sobre los gastos estimados y las consecuencias financieras 
y presupuestarias de las recomendaciones o propuestas que examinara la Comisión. 
El Pleno aprobó esa norma con la salvedad de que, cuando se examinaran las 
normas pertinentes del reglamento del Consejo, se tendría en -cuenta la 
preocupación expresada por varias delegaciones acerca de la necesidad de 
aclarar en el articulo que la referencia a las consecuencias financieras 
incluia, si era del casoj las obligaCiones financieras de los EstadosQ Se 
dej Ó para el futuro la decisión def'ini ti va sobre la ubicad Ón correcta de ese 
articulo yj en particular, en cuanto a si la segunda oración debía ubicarse en 
le. sección relativa a las obligaciones del Secretario General o en la sección 
relativa a la adopción de decisiones. 

I . .. 
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~ , !? (' 4 19. No hubo debo:te ni se adopto decision alguna en relaclon con el articulo l , 
sobre la elección del Presidente y de la Mesa, el articulo 40, sobre la adopción 
de decisiones, ni el articulo 54, sobre la participación de observadores, por 
tratarse de cuestiones centrales a cuyo respecto el Presidente proyectaba 

' celebrar consultas separadas. El articulo 37, sobre nuevo examen de las , , , 
propuestas, quedo pe~diente debido a su estrecha vinculacion con la cuestion 
central de la adopcion de decisiones. 

í. 
, , 

20. En el actual per odo de sesiones el Pleno comenzo, pero no termino, el 
examen de las sugerencias de incluir en el reglamento de la Comisión Jurídica y 
Técnica Una nueva sección sobre procedimientos especiales para la aprobación de 
planes de trabajo. Esas propuestas figuran en los documentos LOS/PCN/WP.28 y 
LOS/PCN/WP.32, distribuidos el 14 de agosto de 1985 y el 25 de roarzo de 1986, 
respectivamente., El primero de esos~documentos fue presen~ado por las delegaciones 
de Alemania, Republica Federal de, Belgica, Italia, el Japon, los Países Bajos y 
el Reino Unido oe Gran Bretaña e Irlanda del Norte. El segundo fue presentado 
por las delegaciones de Bul~aria, Checoslovaquia,,Hungria, Polonia, la RepÚblica 
Democr~tica Alemana, la R~publica Socialista Sovie~ica de B~elorrusia, la 
RepÚblica Socialista Sovietice de Ucrania y la Union de Republicas Socialistas 
Soviéticas .. 

21. Al final del periodo de sesiones, a fln de facilitar los debates, se solicitó 
a la Secretaria que preparara un documento sobre los procedimientos que debla 
aplicar la Comisión para examinar las propuestas de planes de trabajo. Se pidió 
a la Secretaria quea al ~reparar este documento, incluyera los siguientes elementos: 
orden en que se ~rie tramite a las ~opuestas de planes de trabajo; fundamentos 
sobre los que debia basarse la Comision al hacer recomendaciones cuando examinara 
los planes de trabajo; establecimi¡nto de un plazo para el examen de las propuestas 
de nlanes de trabajo por la Comision; posibilidad de ampliar el plazo con un 

? 4 ' • periodo de 5 dias para subsanar defectos; ~rocedimientos para la presentacion 
de recomendaciones apropiadas por la Comision; requisitos exigidos por el 
articulo 8 del. anexo III de la Convención. La Secretad.a presentó el documento 
antes mencionado el 5 de abril de 1988, con la signatura LOS/PCN/ 1988/ CRP. 21,. 

22. En relación con la labor futura del Pleno, se pidiÓ a la Secrat~ria que 
preparara un documento s~bre las atribuciones del Comité de Finanzas lf otro sobre 
las norma• de todos los organos de la Autoridad relativas a la adopcion de 
decisiones ~ue tuvieran consecuencias financieras. Se convino también en que 
la Secretaria distribuiría, antes del siguiente periodo de sesiones del Pleno 
en Nueva York, las versiones revisadas del proyecto de reglamento del Consejo 
y de la Comisión Jur{dica y Técnica. 

23. Como se habla previsto en el informe del Presidente sobre la reunión de verano, 
'"!lebrada en Nueva York en agosto de 1987 ,< el Presidente comenzó a celebrar consultas 
oficiosas sobre las cuestiones centrales sometidas a la consid€r1wion del Pleno. Se 
entendi~ qu~ e.se asunto d.eb:f.a examinarse en una etapa posterJ.or~ 

24. En. cuanto al nrograma de trab,ajo del Pleno en relaciÓ~ con la Autoridad oara 
la siguiente reunitn de la Comision Preparatoria, se indicó que ~l Pleno. rea.n~daria 
el ~xamen de la sacciÓn VII _bis propuesta, sobre procedimientos especiales para 
l~ ap:robnciÓn de pl2ne.s de t1·abajo~ Posteriormente~ pl''OCBdf::r.1a .J. ,2f.:~ctus.r la 
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seg-1.mda lectura del proyecto de reglamento de la Comisión de Planificación 
Económica~ y ~s tarde vol11erfa a ocuparse de los artículos pendientes del 
regl~orento de la Asamblea y del Consejo que no fuesen cuestiones centrales. 

c. Aplicación de la resolución II 

25. En la 42a. sesiou plenaria, celebrada el 15 de marzo de 1988, el Presidente 
present~ su informe sobre la reunión de la Mesa Ampliada que se celebró del 
7 al 18 de diciembre de 1987 para examinar las solicitudes de inscripción como 

' ' ' pdmeros inversionistas presentadas por Francia, el Japon y la Union de Republicas 
Socialistas Soviéticas con arreglo a la resolución II. Como el informe del 
Presidenta ya figuraba en el documento LOS/PCN/L.55, el Presidente destacó algunos 
de sus aspectos principalese 

26~ El Pres.idente señaló que, de acuerdo con la decisi~n de la Comisión Preparatoria, 
el Grupo de Expertos Técnicos se había reunido del 23 de noviembre al 5 de diciembre 
de 1987 a fin da examinar las solicitudes presentadas por Francia, el Japón y la ,, ,, .. (' , 
Union de Republicas Socialistas Sovieticas, y habia contado con la participacion 
de los quince miembros del Grupo. Posteriormente, el Grupo de Expertos presentó 
a la Mesa Ampliada sus informes sobre las tres solicitudes. Los informes figuran 
en los docl.llllentos LOS/PCN/97, LOS/PCN/98 y LOS/PCN/99. 

27. Ls Mesa Ampliada se .reunió del 7 al 18 de diciembre de 1987 para examinar las 
solicitudes. Además d" lo• informes del Grupo de Expertos Técnicos, la Mes~ 
Ampliada tuvo ante si documento• que contenían la información proporcionada por 
los tres solicitant~s. 

28. Duxante el examen de las solicitudes, los portavoces del Grupo de Expertos 
Técnicos y los primeros inversionistas respondieron a.algunas preguntas planteadas 
por los miembro.s de la M:esa Amplia~ y sumi!listra;_on. acµraciones __ e informaciones, 
en reuniones informativas oficiosas y en la. reunion de la propia Mesa Ampliada. 

29, Tras estudiar los informes del Grupo 
examinó y aprobÜ los textos convenidos de 

, 
de Expertos Tecnicos, la Mesa Ampliada 
la~ decisi_?nes sobre la inscripciónº 

)0. En 1" sesión de apertura de 1"' Mesa Ampliada., el Presidente leyó las 
decisiones de la Mesa sobre las solicitudes de inscripción como primeros 
:i.nv~rsionistas presentadas i?o.r ·10.s Gobier~?~ de .Francia, el,JapÓn y la UniÓn de 
llepublicas Socialistas Sovieticas con arreglo a la resolucion II (LOS/PCN/97 a 99). 

)1~ A. eontlnu.aci~n 9 el Presidente de la Comisión Preparatoria leyó la declaración 
siguiente: 

A -. .. . , .. , 
La Mesa Amplie.da estima que~ como consecuencia de la inscripcion, los primeros 

inversioniBtB.s ádquieren deiermihadoS dérechos y, B.l mismO tiempo contraen 
. . . - ' - ', ,- . . " . •. . . ' ·- . , 

ju.nto con los Es"tlldos certificadores, determinadas obligaciones, en pá.rticula.r 
tJ l. .. " <'lm "rreglo a los pauafos "' 5, 7 y 12 de la resolucion II y la declaracion 

eont~n:lda en ~1 &neiw del documento LOS/PCN/L. 41/Rev. l." 

/ ... 
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, 
32. El Representante Especial del Secretario General presento un informe sobre 
. ' las medidas administrativas que habia adoptado el Secretario General de las Naciones 
Unidas despu~s de la inscripción (LOS/PCN/L. 57). 

33. Durante el actual periodo de sesiones, el Presidente inició consultas sobre 
el cumplimiento de las obligaciones de los primeros inversionistas inscritos. Se 
estableció un grupo asesor oficioso que se ocuparla de esas cuestiones. 

34. El grupo asesor celebró dos reun.iones en l.ª.ª q.ue se formularon~ respondieron 
preguntas relativas al cumplimiento de esas obligaciones. Se entendía que el Grupo 
reanudaria ~~examen.de la cuestión a principios de la siguiente reunión de verano 
de la Comision, con miras a concluir sus deliberaciones al respecto. 

D. Otros asuntos 

35. El 30 de marzo de 1988, se invitó a las delegacioner que asistian al periodo 
de sesiones de la Comisión Preparatoria a realizar una vl.sita con guÍ.a del buque 
soviético de investigaci~n científica, Akademik Sidorenko. 

/ ... 
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